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Anexo N° 2
Responsabilidades para la realización de los exámenes médicos y electrocardiogramas de reposo. 
 
Los resultados de los exámenes físicos deben presentarse por medio del Complemento N°3 “Examen físico digital” y comprobante correspondiente al Complemento N°2 “Constancia de Realización de Pruebas Médicas”. autorizados por INS Servicios S.A o quien este designe para este fin, el cual debe ser solicitado al Centro de Servicios Técnicos Profesionales o en la Sede a la que esté adscrito y debe ser custodiado por el Adjudicatario a efecto de que nadie tenga acceso a éste. 
 
Para el caso de los Electrocardiogramas de Reposo, el reporte debe venir en el respectivo formulario digital, con la debida firma del especialista en Cardiología por medio del Complemento N°1 “Formulario para Valoración Cardiovascular” y comprobante correspondiente al Complemento N°2 “Constancia de Realización de Pruebas Médicas”. 

En cualquier caso que se omitan respuestas o no se indiquen las ampliaciones necesarias, tanto en el cuestionario hecho al examinado como en el examen médico, INS SERVICIOS no reembolsará el costo del mismo y hará la correspondiente devolución del examen practicado. 

En caso de que la persona que requiera el examen físico no acepte estampar su firma en el documento diseñado para tal efecto Complemento N°2 “Constancia de Realización de Pruebas Médicas”, éste no podrá ser efectuado ni será reembolsado por la institución. Sin embargo, en caso de que nuevamente se deba ejecutar el mismo, el INS Servicios S.A no reconocerá el monto equivalente al costo del examen por motivo que fue negligencia de médico en no enviar en primera instancia el examen completo.  


INS Servicios otorgará un lapso máximo de 4 horas hábiles, a partir del momento en que el Prestatario del Servicio recibe el aviso para las ampliaciones necesarias.

El término “ampliaciones necesarias” se refiere a que para cada respuesta afirmativa, se detallen las explicaciones de índole médica acerca del padecimiento (s) declarado (s), de tal forma que no sea necesario consultar posteriormente al solicitante más detalles al respecto. 

Todo examen físico o electrocardiograma de reposo que presente alguna de las siguientes irregularidades dejará facultado a INS Servicios S.A para iniciar el proceso de rescisión del contrato, no reembolsarlo y hacer la devolución del mismo al médico contratado: 
 
a) Ilegibilidad en su contenido (Examen físico y/o electrocardiograma de Reposo).
b) Preguntas sin respuesta o respuestas incompletas (Examen físico y/o valoración cardiovascular).
c) [bookmark: _GoBack]No haber sido completado de manera correcta por parte del médico que lo practica (Examen físico y/o valoración cardiovascular).
d) No tener la firma del médico que lo realiza, dicha firma debe de venir de manera digital en el respectivo formulario. (Examen físico o, y Electrocardiograma de Reposo). 
e) No indicar la fecha y hora en que fue realizado el examen. (Examen físico o, y Electrocardiograma de Reposo) 
 
Por ningún motivo el resultado del examen físico debe ser entregado al asegurado, agente de seguros o comercializadora de seguros, según lo estipulado en el punto: PLAZO DE ENTREGA DE LAS PRUEBAS REALIZADAS del Pliego de Condiciones. 
 
Se obliga, en caso de tratarse de un servicio a domicilio, a realizar el examen físico en condiciones adecuadas, de acuerdo lo estipulado en el presente Pliego de condiciones. 
 
Verificar que la persona que requiere el examen físico o electrocardiograma de reposo esté identificada con cédula, pasaporte, cédula de residencia u otro documento con valor legal a efecto de evitar la suplantación de personas. Caso contrario, no se debe realizar el examen médico o electrocardiograma de reposo. 
 
Asimismo, en el caso de que la persona examinada sea menor de edad, se debe solicitar la identificación y firma del padre, madre tutor o representante legal en el examen médico, así como la huella digital del menor. 
 
Queda enterado de que únicamente el profesional adjudicado debe realizar el examen médico y que el formulario autorizado por INS Servicios S.A o quien este designe para los exámenes físicos debe ser cumplimentado de manera digital, el mismo contendrá en detalle toda la información solicitada en cada una de sus preguntas, así como la correspondiente explicación de cada respuesta cuando la misma procede de acuerdo a lo manifestado por el examinado. 
 
En caso de no poder brindar el servicio por razón de vacaciones, seminarios, incapacidades, entre otros, deberá informar al Centro de Servicios Técnicos Profesionales con al menos 10 días hábiles de anticipación (excepto en caso de incapacidad o casos fortuitos). El servicio podrá ser brindado por un médico sustituto, siempre y cuando cumpla al menos con los mismos requerimientos de este Pliego de Condiciones y haber recibido la capacitación respectiva. 
 
Exigir para la realización del examen médico o electrocardiograma de reposo, la presentación del formulario debidamente cumplimentado por medio del Complemento N°4 “Solicitud de Exámenes” donde se solicita por parte del INS la realización de la prueba, el cual puede ser emitido por el Centro de Servicios Técnicos Profesionales, Sedes del Instituto, agentes de seguros o comercializadoras. 
 
 
Asimismo, adjuntar este formulario al examen médico o electrocardiograma de reposo realizado. Cualquier prueba que se realice sin la presentación del mismo no será reembolsado por el INS. 
 
Será causal para iniciar el proceso de resolución del contrato cuando se compruebe que el Adjudicatario incurra en alguna de las siguientes faltas: 
 
a. Quejas repetidas de los usuarios del servicio. 
b. Intento o acoso sexual a personal o, y clientes del INS. 
c. Prestación de la consulta en estado etílico o bajo los efectos de sustancias tóxicas, psicotrópicas o estupefacientes. 
d. Relaciones interpersonales malas con el personal de apoyo, interdisciplinario y con los asegurados, incluyendo trato displicente hacia éstos. 
e. Conducta indecorosa e irrespetuosa en el sitio de la prestación del servicio. 
f. Irrespeto a las creencias religiosas del examinado. 
g. Inobservancia del Código de Moral y Ética, Ley General de Salud u otra normativa conexa. 
h. Desconocimiento, falta de actualización e inaplicación de técnicas y procedimientos adecuados, propios de la especialidad. 
i. Cualquier incumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego de Condiciones. 
j. Debe poseer y observar procedimientos que indiquen la preparación de las personas antes del examen así como hacerles saber el propósito del mismo y la forma en que se realizará. 
 
Mantener total confidencialidad de los resultados de las personas examinadas. 
 
Todos los equipos y materiales que se utilicen en la prestación del servicio deben ser de la mayor calidad a efecto de garantizar la efectiva realización de los estudios. 
 
Ante la eventual falla de sus equipos u otros imprevistos que no sean de fuerza mayor, se obliga a restablecer el servicio en un lapso máximo de dos (2) horas a partir del desperfecto. De no ser posible pondrá a funcionar de inmediato el plan contingente, que deberá ser descrito como parte de la oferta de servicios. 
 
Acepta que será causal de resolución del contrato sin ninguna responsabilidad para INS SERVICIOS y con la responsabilidad de indemnizar daños y perjuicios imputables, el hecho de que se compruebe que el Adjudicatario brinde sus servicios a través de terceros. 
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